RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 462/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con seis Contrataciones  Directas por Excepción con varias Cooperativas Sociales que brindan el Servicio de Acompañantes a Beneficiarios de los Programas del MIDES en diversos Centros, al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 20 del Literal C) del      Artículo 33 del TOCAF, en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle del MIDES;
RESULTANDO: 1) que por  Nota fechada el 24 de enero de 2014, el Ministerio de Desarrollo Social informa que: remitidas las contrataciones a la Auditoría Delegada, ésta plantea que la sumatoria de los diversos procedimientos excede su competencia y, por tratarse de servicios que no admiten discontinuidad, este Ministerio procedió a la firma de los correspondientes Convenios, aún a sabiendas de que ello sería objeto de observación por principio de ejecución; 
2) que se remiten seis expedientes referidos a las siguientes contrataciones:
2.1.- Exp. Nº 4470/2013: Contratación Nº 104: Cont. Directa con la Cooperativa Social DAR, que tiene por finalidad la provisión de un Equipo de Acompañantes integrado por cinco personas en total que cubren el Servicio de Compañía para Pacientes del Centro Diurno Psiquiátrico que funciona en el primer piso del local ubicado en la calle Mercedes 1227, suscrito el  08/01/2014, por un monto total de hasta $ 2:043.156 y autorizado por Resolución Nº 1816/013 de fecha 29/11/13, por el período  01/12/13 al  30/11/2014;  

2.2.- Exp. Nº 3236/2013: Contratación Nº 80/13: Cont. Directa con la Cooperativa Social  ARQUITECTAS EN LA VIDA, que tiene por finalidad  la provisión de Servicio de Acompañamiento y cuidado de personas con patologías psiquiátricas en la Casa Asistida “Chimborazo”, suscrito el 15/11/13, por un monto total de hasta $ 3:462.852 y autorizado por Resolución                Nº 1445/013 de fecha 03/10/13, por el período 01/10/13 al  30/09/2014;
2.3.- Exp. Nº 3261/2013: Contratación Nº 80/13: Cont. Directa con la Cooperativa Social  ARQUITECTAS EN LA VIDA, que tiene por finalidad  la provisión de Servicio de Acompañamiento y cuidado de personas con dependencia física o psíquica, suscrito el  15/11/13, por un monto total de hasta $ 4:920.108, y autorizado por Resolución Nº 1348/013 de fecha 23/09/13, por el plazo de 12 meses a partir del 02/09/2013, venciendo el 01/09/2014;
2.4.- Exp. Nº 3708/2013: Contratación Nº 90/13: Cont. Directa con la Cooperativa Social  DAR, que tiene por finalidad  la provisión de Servicio de Acompañamiento y cuidado de personas con patologías psiquiátricas en la Casa Asistida “Casavalle”, suscrito  el 18/11/13, por un monto total de hasta         $ 3:376.248, y autorizado por Resolución Nº 1533/013 de fecha 23/10/13, por el período desde el 01/10/13 al 30/09/2014;
2.5.- Exp. Nº 3870/2013: Contratación Nº 96/13: Cont. Directa con la Cooperativa Social  PANACEA, que tiene por finalidad  la provisión de Servicio de Acompañamiento y cuidado a los usuarios de Centros de 24 horas, suscrito el 06/09/2013, por un monto total de hasta $ 3:287.544, y autorizado por Resoluciones Nº 1079 del 15/08/13, 1157 del 29/08/13 y Nº 1433 del 03/10/13; por el  término de 12 meses contados a partir del 01/08/2013, con vencimiento el 31/07/14;
2.6.- Exp. Nº 3578/2013: Contratación Nº 87/13: Cont. Directa con la Cooperativa Social  PRODEFU , que tiene por finalidad  la provisión de Servicio de Acompañamiento y cuidado a los usuarios de pacientes de la Casa Asistida “Tarará Prado”, por la necesidad de contar con el servicio las 24 hs. los 365 días del año, con un cupo transitorio de 80 personas, suscrito el 15/11/2013, por un monto total de hasta $ 4:970.436, y autorizado por Resoluciones            Nº 1446 del 03/10/13 y Nº 1535 del 23/10/13 y Nº 1985 del 19/12/13; desde el 01/10/13 hasta el 31/03/2014;
3) que por Nota de la Contadora Auditora de fecha 29/10/13 se devuelven los Expedientes 3236 y 3261, por $ 3:462.852 y              $ 4:920.108 respectivamente, porque el concepto del gasto es el mismo para ambos, y el monto total excede la competencia de esta Auditoría;

4) que teniendo en cuenta la Nota de la Contadora Auditora de fecha 29/10/13 (fs.14), el Sr.  Ministro solicita  “se autorice a la Auditoría Delegada del Tribunal de Cuentas en este Ministerio, la consideración de todos los restantes procedimientos que se financien con cargo al mismo Objeto del Gasto 283 Aux. 25, de forma de acelerar la tramitación de los mismos”;
CONSIDERANDO: 1) que consta la intervención preventiva por la Contadora Auditora con fecha 04/09/13, por la suma de $ 1:369.810, correspondiente al Ejercicio 2013, respecto a la Contratación Directa con la Cooperativa Social  PANACEA, que tiene por finalidad  la provisión de Servicio de Acompañamiento y cuidado a los usuarios de Centros de 24 horas (Exped. 3870/2013); 

2) que las restantes contrataciones, si bien  no fueron intervenidas por la Auditoría Delegada,   se encuentran  en ejecución, por lo que contravienen lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

3) que respecto a la excepción que ampara el procedimiento establecido en el numeral 20 del Artículo 33 Literal C) del TOCAF, la misma es de interpretación estricta como todas las excepciones a la regla de contratación mediante procedimiento competitivo, por ende, debe cumplirse sin excepción con el tope máximo de la Licitación Abreviada;

4) que los contratos realizados con la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida” tienen el mismo objeto y superan el tope de la Licitación Abreviada, por lo que no cumplen con lo establecido en la norma al amparo de la cual se celebran (Numeral 20 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF);
5) que respecto a lo solicitado por el Sr. Ministro (Resultando 4), corresponde señalar que por los montos considerados individualmente, la  intervención de estos convenios corresponde a la Auditoría de este Tribunal, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 64 de 2 de marzo de 1988; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Observar las contrataciones directas por excepción con las Cooperativas Sociales Dar y Prodefu por lo señalado en el Considerando 2);
2) Observar el gasto emergente de los Convenios suscritos con la Cooperativa Social Arquitectas por la Vida por lo señalado en los Considerandos 3) y 4); 

3) Tener presente lo señalado en el Considerando 5) de la presente;
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones.
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